
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La  Comisión  de  Asuntos  Constitucionales  y  Legislación  General ha

considerado el  proyecto  de Ley 39262 – CD – FE -  JUNTOS POR EL

CAMBIO  de  la  diputada  Arcando,  por  el  cual  la  provincia  adhiere  a  la

Resolución  114/2020  del  Ministerio  de  relaciones  Exteriores,  Comercio

Internacional  y  Culto  de  la  nación,  la  cual  adopta  la  definición  de

antisemitismo de la alianza internacional para el recuerdo del Holocausto

(IHRA); y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá

dar  el  miembro  informante,  esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del

siguiente texto con modificaciones:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

 SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY:

ADHESIÓN RESOLUCIÓN 114/2020 

DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO

INTERNACIONAL Y CULTO DE LA NACIÓN

ARTÍCULO  1  – Adhiérese  la  Provincia  de  Santa  Fe  a  la  Resolución

114/2020 del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y

Culto  de  la  Nación,  la  cual  adopta  la  definición  de  Antisemitismo de  la

Alianza Internacional para el Recuerdo del Holocausto (IHRA).

ARTICULO 2 -  El Ministerio de Gobierno, Justicia,  Derechos Humanos y

Diversidad, o el organismo que en el futuro lo reemplace, será la Autoridad

de Aplicación de la presente Ley. 
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ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de la Comisión en Meet, 24 de Septiembre de 2020.

FIRMANTES: FARÍAS – MAHMUD – BLANCO – PULLARO – REAL –

ESPÍNDOLA – BUSATTO – BUSCAROL – CHUMPITAZ.
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